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'""4. Documentación a presentar

4.1. Instancia.-Deberá contener claramente: El nombre dé]
peticionario. su domicilio, naturaleza y finalidad del bene
ficio por el que se opta, de acuerdo con los puntos 3.3 y 1.3,
respectivamente.

4.2. Inscripción en el Registro.-Si la Entidad solicitante
está constituidª, conpersonaltdad jurídica propia acompañará
sus Estatutos vigentes, nombres de las personas que componen
sus órganos de gobierno y la certificación de estar inscrita
en el Registro que por su naturaleza le corresponda.

Si la Entidad estuviera en período de adquirir personalidad
jurídica propia se incluirán el proyecto de Estatutos. así como
las indicaciones generales de la futura Entidad.

4.3. ~nteproyecto l,) proyecto de obras >6 instalaciones.

A la instancia acompañará también anteproyecto o proyecto
de~ las obras e instalaciones. cUya Memoria contemplará los
siguientes apartádos:

al Emplazamiento: Se indicará los municipios donde se
ubicarán el nucleo o nücleos de que constará el mercado,
haciendo expr'E:lsa mención del núcleo don!Íe residirá la ge~

rencia.
En el proyecto se indicará para cada núcleo su sit"qación.

limites del solar_ y su extensión, haciendo constar si es en
propiedad o arrendado, y en este último caso el período de

-arrendamiento.
b) En el ooso de acondicionamiento de instalaciones o de

centros de contratación ya existentes, se especificará'"si el edi
ficio es propiedad de los promotores o arrendado y período
de- arrendamiento.

el Esquema de funcionamiento de mercado de origen.
d) Estudio de viabilidad del men:ado, en el que se ponga

de maniftesto la rentabilidad del mismo.
e) -Plan financiero de la Entidad y plazo para la puesta

en m~htl. de las nuevas instalaciones o de las ampliaci~es
y mejoras.

4.4. Si en la documenta.ción figura anteproyecto de obras
e instalaciones, necesariamente se precisará la posterior pre
sentación del proyecto. que s€!rvirá para determinar la cuantia
de la subvención 'y poder conceder los beneficios definitivos.

5. Tramitación

5:1. La presentación de la instancia se hará. acompañada
de ejemplar trlplicado''"""1ie cada uno de los restantes docu-
mentos.. 1

5.2. Un ejemplar será' elevado por la Delegación Provincial
de Agricultura a la- Dirección General de lndustrias y_ Mer·
cados en Origen de Productos AgrariG-s"en el plazo de tres
días. Dentro del mismo plazo enviará l.lna copia de la instan
cia y un ejemplar de cada doculnento a la Comisión P'rovinciai
de SerVicios Técnicos, que emitirá- informe en el plazo de
diez días. Este informe, junto con el de 11:1. Jefatura Provincial
de Industrialización y Comerefalizaci6n Agraria, será elevado
por la Delegación Provincial a la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agr~s en. el plazo
de quince dias. Si la Comisión Provincial de Servicios Técni
tos no emitiera su infonne en el plazo señalado, la Delegación
Provincial remitirá el' suyo en el plf,l.zo indicado. comunicando
esta remisión 'a} Presidente de la citada Comisión.

6. Concesión de beneficios

6.1. Concesión provísional.-Los auxilios se podrán conce
der provisionalmente en cualquiJra de los siguientes casos:

a) Cuando la Entidad peticionaria esté en fase de cons
titución.

b) Cuando no aporte el certificado de inscripción en el
Registro o Registros que por su naturaleza le correspondan.

c) Cuando aporte anteproyecto.

La concesión provisional comprenderá todos los núcleos del
mercado, calificados se:gún las denoJUinaciones a), b) o el del
punto 1.3 contenidos en el anteproyecto o proyecto.

6·1.1. La concesión provisional de auxilias se hará me
diante Orden ministerial de Agricultura, y en la misma se
hará constar' laS condiciones que deben cumplir para· elevar
la concesión a definitiva. .

6.2. Concesión definitiva.-La concesión provisional de be
neficios se elevará 8 definitiva/cuando se hayan cumplido las
condiciones impuestas en la Orden de concesión correspon-·
diente. Asimismo podrán concederse los beneficios con caráe-'
ter definitivo si la. solicitud no incurre en ninguno de los casos
previstos en el punto' 6.1.'

6.2.1. 1-a concesión definitiva de, auxilios se hará mediante
Orden min¡steriaL

6.2.2. La cumplimentación de presentación del!?rop~(;to de
finitivo dI}-' obras e instalaciones se podrá hacer por fases.
quedando' reflejada cada fase en su correspondiente proyecto,
que se podrá referir a obras. instalaciones y bienes de equipo
de unQ o más núcleos comprendidos en la misma fase.

6.2.3. En la aprobación del proyecto o de los proyectos par
ciales. la Dirección General de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios- fijará ·fa· cuantía máxima de la
subvención por aplicación del coeticie.nte de subvención que
se conceda a los presupuestos base aprobados correspondientes
a t.ales proyectos. Para la percepción de la subvención. la Enti
dad beneficiaria deberá justificar previamente la entrada en
servicio de las obras e instalaciones auxiliadas.

7. Actas de comprobación y puesta en marcha
•

Serán realizadas pór las Secciones Provinciales d~ Industria-
lización y Comercialización Agraria, comprobando que se han
efectuado todas las obras y' mejoras contenidas en los respec~

tivas proyectos, inscribiendo en el Registro de Industrias Agra
rias las instalacicnes industriales anejas al mercado. Copias de
estas actas se elevarán a Ja Dirección General de Industrias
y M~rcados en Odgen, de Productos Agrarios, queabnra
expediente para el pago de la subvención.

B. Inspecciones

La Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios podrá realizar, a través de sus unida
des centrales o periféricas, cuantas verifícaciones e inspeccio
nes estime oportunas en orden a compro::>ar la correcta' apUcu
ción de la subvención concedida, tanto antes del pago de la
misma comt:l.- con posterioridad.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 9 de julio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios;

ORDEN de 19 de julio del974 por la que seaprue
ba el Reglamenta Técnico de Contro-l y Certifica
ción de Sflmillas de Remolacha.

Illlstrisimo señor:

Para dar cúmpUmiento a lo que se dispone en el articulo seis,
apartado uno del DE.creto 3767/1972, de ~ de diciembre, sobre
Reglamento Generai de la Ley 11/1971 de Semillas y Plantas de
Vivero, a iniciativa de la Junta Centra! del Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero y propuesta de esa Dirección
General de la Producción Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el Reglamento Técnico de Control y
Certificación de Semillas de Remolacha, cuyo texto figura como
anejo a la presente Orden.

Seg~mdo.-Quedan derogadas cuantas disposiciones,· de igual
o inferior rango; se opongan a lo preceptuado en esta Orden y
Reglamento anejo, sin perjuicio de la aplicación de la disposi
cióntransit.oria tercera del Decreto 376711972, de 23 de diciem~

breo par los condicionados que alIf se-señalan.

Lo que digo a V.'l para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de jylio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo. Sr. Director ~€nel'al de la Producción Agraria.

ANEJO UNICO

Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas
de Remolacha

1. Especies sujetas al Ref{lamento Técnico.

11. Quedan incluidas en el ámbito de aplicación de este
Reglamento, Técnico las semillas de remolacha azucarera y de
remolacha forrajera de, la especie y variedades botánicas si
guientes:
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al uBeta vulga.r1s- L; var. "altissima» DoelL-Remolacha azu
carera.

b) «Beta vulgarisJO L. var. "'cra.ssa~ WittuL-Remolacha fo
rra.jera. También se incluyen en é1 4 1os'-híbrídos interespeciflcos
e intervarietales del género ..Beta.. que puedan tener utilización
análoga a la de las indicadas.

.1.2. Sólo podrá denomimu-se ",semilla,. de las remolachas men
cionadas en 1.1 las controladas por el Instituto Nacional de Se~

mmas y PJ~ntas ,de Vivero, en lo sucesivo Instituto, y que
hayan sido producidas o importadas ~egún las disposiciones con
tenidas en este Reglamento. así como en la Ley 11/1971, de 30 de
marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; el ISecreto 3767/1Q72.
de 23 de diciembre, por el que se aprueba "el ..Regramento Ge
neral sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero- y la
Orden ministerial de 26 de julio de 1973, por la que· se aprueba
el ..Reglamento Genend de Control.y Certificación de Semillas
y Plantas de Vivero...

II. Definiciones, categorias de semillas y semillas especiales.

11.1. Definiciones:

Glom$;ulo_-Fruto natural de la especie.
SemiHa.--·Nombreque, por extr:msión, recibe el glomerulo de

la remolacha, ,sea monospermó· o polispermo, de acuerdo con el
numero 4 del R-egtamento General ae Control y Certificación de
Semillas y Plantas de Viv.e:ro.

n,2. Catégorias:

Se considera.rán las siguIentes categorías de 5emílla.s~

Material parent.lll o departida y generaciones anteriores a la
semIlla de base.

Semilla de base.
Semílla certificada

Ir.3. Calificación de las semillas certificadas:

U.3.1. Cariológi,ea.

Semillas dip-Ioides.-Son las pertenecientes a un lote que
contenga como mínimo un 85 por 100 de semillas con embrio
nes diploides.

Semillas. triploides.~on las ohtenidas por cruzamiento de
plantas de vaZ'iedades diploides y tetraploides. pertenecientes a
un lote que contenga como mínimo un 75 por 100 desemiUas
con embriones triploides.

Semillas tetr?-ploides,-:"Son las: pertenecientes a un lote que
contenga ·como mínimo un as por 100 de semillas con embriones
tetraploides.

Semillas políploid'es.-Son las mezclas de semillas dlploides.
triploides Y tetraploides. a las cuales las deftnictones anteriores
no son aplicables y siempre que .el porcentaje de semillas con
embriones diploid'ls se~ infEU'ior al 40 por 100.

1I.3c2. Por número de gérmenes.

Semmas monogérrnenes.~Son los glomérulos genética~ente

monogérmenes.
Sémillas multigérmanes.-Todas las .demás semHIas naturales.

II.3.3. Por preparaciones especia:les,

Semillas de precisión (monogérmenes técnicas) .-Son las pro
cedentes de glomérulos pollspermos que después de un proceso
de elaboración presentan un porcentaje de semillas germinadas,
que no originen :más que una sola plántula,~superioral, mi:1i
mo indicado en el Anejo Ir, blY. están destinadas a las sembra
dnras de precisión.

Semillas calibradas,-Son las definidas únicamente por SU·
calibre, de· acuerdo con la clasificación que figura en el Anejo
III. al.

Semillas pUdoradaS o recubiertas.--Son las procedentes de
glomérulos de cUalquier clase recubiertos por una materia iner""'
te .. Esta materia inerte puede' también contener, iventualmente,
productos coadyuvantes· y protectgres.

II.3A: Por' puntuación.

En las semillas de precisión, desnudas o pildoradas, se a~d~ .
miUrá 'la puntuación definida. por la suma de los porcentajes de
germinación más monogermia que· figuran en el Anejo III. bJ.

lII. Variedades comerctales admisibles para la certificación.

La producción y posterior 60merciaHzación de semilla de re
molacha azucarera y forrajera se limitafá a aquellas· 'Variedades
incluidas en las Lista,s de Variedades Comerciales publicadas
por el Ministerio de Agricultura.

•

No obstante. las parcelas de producción de generaciones an
teriores a semilla de base pueden someterse a inspección del
Instituto, a peticion del productor. a partir del momento de pre
sentarse la solicitud de inscl"ipción de la variedad en el Regis-·
tro de Variedades Comerciales.

IV. Producción de semillas.

IV.l. Zonas de pr09.ucclón.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 5.°, apartado
e) del Decreto 376711912, de .23 de diciembre, por el que se
apnteba el Reglamento Gen~ral sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero, ht producción de· semilla de' remolacha ~u-,
carera y forrajera se llevará a efecio en zonas geográficas au
torizadas por el Ministerio de Agricultura y deberá ajustarse a
las 'normas siguientes:

l. Para solicitar una nueva zona de cultivo tendrán que ha
berse efectuado previamente en la mi&ma, durante dos años con
secutivos, cultivos dE> ensayo. previamente -declarados al Insti~

tuto. Una vez compre-badas las posibílidades y oonveniencia de
dichos cultivos, el MMisterio de Agricultura fijará estas zonas.
El Instituto asignará las localidades a utilizar por los producto*
res dentro· de las zonas fijadas.

2. La utilización de una zona supone el empleo de la misma
con la suficiente intensidad de cultivo, lo cual será- estimado
por el Instituto provia audiencia del productor. •

3. Si el Instituto estimase que en la totalidad o en parte
de una zona no ha pabido una intensidad de cultivo normal du
rante cuatro años sucesivos, podrá segregar parte de ella o va
riar la asignación a los productores.

4. El ln,stituto podrá· prohibir la producción en aquellas io
calidades que por sus inadecuadas condiciones comprobadas
para esta prc-ducción, aparici6n de fQCOS de infección o ·insufi
ciente calidad' de la semilla que producen hagan aconsejable la
adopción de tal medida-.

5. En \ln mismo término muniCipal no podrá actuar más de
un productor,' excepto cuando. el Instituto considere necesaria
la. actuación de varIos.

IV. 2, Requisitos generales, de los procesos de producción.

Los campos de producción de semilla de remolacha. han de
reunir los requisitos que figuran en el Anejó 1., con las sigujen-

. tes condiciones: '

IV .2.1. Tamaño minimo de las parcehp de portagranos.

No existirá limitación· en el tamaño' de las parcelas dedica
das a la producción de semilla de base y geheraciones anterio
res, asi corno tampoco para las·'parcelas de producción de se
millas certificadas de cultivares de reciente introducción; siem
pre que pov cada productO'!' no < se siembren de cada uno de
ellos más de dos parcelas diferentes en una misma zona.

IV.2.2; Culti vds anteriores.

. No podrán sembrl:irse parcelas para la producción de semille
ros y.portagranos d'esemilla de base y certificada de remolacha
azucarera y' forrajera que en, las dos campañas ante-r:iores hayan
mantenido cultivos de «_Be~a vulgaris L.».

IV.2.3. Aislamientos.

Las distancias miriimas fijadas en el Ancjo 1. b} se aplicaran
tanto a los campes de portagrano$ entr~ si como a las que exis"
tan entre éstos y los de producción de miz qua puedan flore
cer al mismo tiempo: Sólo· son' obligitorios cuando no exista
protección contra polen extraño.

IV.2.4. Presencia de plantas del génerü .,Beta".

Sólo será admitida. como máximo, la presencia de un 2 por
100 de plantas del género "Beta», con excepción de la especie
"Beta vulgaris L.", de la que sólo se admitirá la presenCia 1e
plantas de- otras variedades, botánicas y comerciales de acuerdo
con -el Anejo 1. el de este Reglamento.

IV.2.5. Métodos dc cultivo.

1. Se podrá seguir el método de siembra directa o el empleo
de semilleros para obtención de plantones para su posterior tras
plante 61 terreno de asiento.

. 2, Si se utiliza la siembra directa, ésta se realizará en las
parcelas de los agricultores colaboradores en presencia de, un re·
presentante del productor.

3. Sr-se sigue el método de utilización' de sémHleros. podrá
ser el propio productor -quien realice en cultivo directo los se
milleros necesarios para distribuir los plantones entre sus cola
horadores,- presenciar.do un representante suyo los correspon-
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dienjes trasplantes. o bien los llevará a cabo el colaborador,
utilizando 'la semilla proporcionada por el productor, pero rea
lizándose la. siembra en presencia del representante del pro
ductor con análogo control del trasplante

IV."2,6. Las inspecciones de campo para la sell1illa de base
por parte del Instituto se harán una ve? para los semHlércs y
antes. del trasplante. y para....1Qs cultivos de portagranos. UQ8
inspección antes de la floración y otra después de ésta y antes
de la re,colecci6n.

IV.2.1. El productor ,vendrá obligado él efectuar todas las
inspecc10nes neQesanas para poder comunicar correctamente al
Instituto los datos exIgidos en .este Reglamento. Las observacio
nes hechas desde la siembra· se anotarán en fichas suíetas a
comprobación y qUe sernn previamente aprobadas por el lns~

titulo.

IV.S. Requisitos especiales para la producción de semílla de
base. .

IV,3.1. Métqdos de conservación de uns variedad cometciáL

El método para la conservación de laf'varieda4elS comercia
les de obtehtpr será el descrito en la inscripción de las mismas
en el Registro de VarIedades Comerciales de Plantas.

El método a seguir para lacónservación de ·una variedad co
met'elál de dominio público ha·de apoyarse en el mantenimiento
de las distintas famHias que se utilicen. para con~tituir la ...va~
riedad,. de acuerdo con las normas que dicte el. lnstitut.o. El ma
terial parental constituye, la generación O-O. Las siguientes
generaciones antenores a la de base se denominarán G-L G-2
y G~3. La senrtlla base 'estará constituida por la Generación G~4,

salvo autotizacwn' exprésa del Instituto

IV.3.2. Eliminación de l~s parcelas

Será causa de eliminación total de las parcelas destinadas a
la obtención de semilla 'base y generaciones anteriores, la pre
sencia de enfermedades transmisibles por semilla y la proximi
dad, a distancias inferiores a las señaladas en el- -Anejo 1 de
este Reglamento, de otras especies o variedades con las que pue~

d8J1 cruzarse, salvo el' caso de que se disponga de métodos ar~

tificiales -de aisla,miento que· impidan la fecundación con polen
extrafto, •

IV.3.3. Mínimo de plantas.

Después de efectuada la elimipaclón de las plantas fuera de
tipo,· espigadas prematdramente y enfermas indicadas en el Ane
jo 1, 'l¡¡s parcelas en las que una familia se encuentra en-· pro
ceso anterior a la obtención de semilla de base deberán tener un
mínimo de cincuenta plantas, a menos que, a juicio del Insti
tuto, hayan 'concurrido circunstancia!'! excepcionales quP. acon
sejen admitir un n~mero menor 'd.e 1'Jlantas.

IV.3.4. Registros.

Los productores de semilla de base deberán llevar un libro
registro de la producción de esta categorla de semilla, cuyo
modelo debe ser aprobado previamente por el Instituto, en el
que S6reseñarán los gatos correspondientes a las característi
cas varietales que figuren en la oportuna descripción en el
Registro i:le Variedades Comerciales de Plantas.

IV.3.5. Reserva de generaciones anteriores.

En el proceso dé producción de semilla de base los producto
~s deberán conservar como reserva de seguridad. almac.enán
dose en condiciones adeouadas, el siguiente material:

Material parental o GI}: La misma cantida.d que la utilizada
en las siembras. de la campaña.

Primera generación o G{: El cincuenta por dento de la utili
zada en la campaña

Generaciones siguientes: El ~5 por 100 de ia utilizada e'n
la campafta.

IVA. Requisitos especiales para la producción de semilla
certificada.

L Cada colaborador sólo podrá cultivar y producir 'semilla
de una variedad en una misma finca o en finca:,; diferentes de su
propiedad en cada Zona.

2. En el caso 1e que ,en una parcela dedicada a la obtención
de semilla certificada se sobref>asaran los límites máximos de
!,Ia?t~s fuera de tipo, espigadas prematuramente y ,enfermas
lIldlCadas en el Anejo 1 de este Reglamento y siempre que, la
observación se haga antes de la. floración. se dará un plazo
pa.ra la eliminación de dichas plantas hasta reducir su porcen
taJe a los limites antes mencionados. En el caso de que la ob.

servación se hiciera cuando ya hubiese comenzadv la floración,
el productor dará cuenta de ello al Instituto, quien podrá orde
nar la destrucción de la cosecha y, en su caso, la de la semilla
q~e de ella se obtuviera.

3. El productor ei:- responsable en todo momento de que sus
cultívospara l{t ob~ención ~e semilla certificada alcancen Jos.
mínimos de calidad exigidos en este. Reglamento y, por tanto.
debe disponer de un sistema de inspección de' los mismos, en
especial de los contratados con agricultores colaboradores, para
garantizar la. observación de las normas dictadas. .

4. Los ptoductored son 'responsables de la actuación de sus
inspectores' y agentes, los cuales deberán estar autorizados para
eje\-cer su función por el Instituto Será obligación principal de
los inspectores y ag~ntes de los productqres la de prestar la
colaboración que <;e les exija por parte del personal inspector
del Instituto cuanrio éste se encuentre cumpliendo sus misiones
específicas relativas a la produ\fión de semillas y en especial la
de acompañarles al campo para' realizar la inspecdót'L

iV,S. Requisitos de ,las semillas.

Las semillas de lOS distintos grupos, categOriasy calHicacio-
nes han de cumplir los requisitos que se señalan en el. Anejo 11.

lV,6. Comunicaciones de los productores al lnstítuto,
IV.6L Declaraciones de cultivo.

Las declaraciones de cultivo se haran en modelos facilitados
Dar el Instítuto y tendrán que obrar en 'poder del mismo dentro
de los quince dias 'pcste-riores t\ la terminación de las siembras
., trasplantes y como máximo en las fechas siguientes:

Semílleros: Antes del -1 de octubre de cada cumpaña.
Siembras directas: Antes, del 30 de octubre.
Cultivos de portagrlnos: Antes del 1 de junio.
Gualquíer modíficoción de las declaraciones de cuitivo se Co

municará en el plazo máximo de veinte días de haberse pro~

ducido.

IV.6,2. Declarador. de {'xistencias.

Los productores de semilla de remola-eha azucarera deberán
enviar al Instituto lo¡:; datos de ventas y existencia:,; de semillas
de cada variedad comercial referidos a los días 30 de junio y
31 de diciembre. ,¡

Los prcductores de semilla de remólacha forrajera deberan
-comunicar al Institúto los mencionados datos al final de cada
campaiía

V. Precintado de Ia.s semillas.

V.1. Peso de los loh:~s:

El pese máximo de cadk lote de semillas de remolacha azu
carera o forrajera sera de 20,000 kilogramos.

V.2. Normalización de capacidades de los envases:

Excepto en el caso de emplearse contenedores, los envases
en que vayan a comercializarse" las semillas de remolacha
azucarera y forrajera deberán, salir al comercio con las capa~
cidades que se indican én el anejo lIt, cL

V.3. Toma de muestras:

El peso. mínimo para. cada muestra será de 600 gramos o
su equivalente en unidades de semillas, cuando se t'rate de
monogérmenes o precisión.-VA. Duración del precintaje:

Los lotes certificados y precitandos tendrán una validez
ffiéxima de tres años, desde la fecha del precintado, Pasado
este plazo, los lotes deberán ser objeto' de nuevo análisis de
germinación, previo desp:recJntado y toma de muestras anual.

VI. Ensayos de postcont~ol.

1. Todo productor ha de sembrar en campos de ,postcontrol
las muestras correspondientes a un 25 por 100 de ,los lotes 'de
semma ("ertit'icada. En -casos especiales, en que por el Instituto
se considere conveniente, podrá aumentarse la citada propon-.
ción.

2.. Los campos de postcontrol de cada zona deberan estar
situados en parcela única, siendo condiciones esenciales para
su elección la homogeneidad y la. buena calidad,. en cuanto
a constitución -fisica de los 'suelos y fertilidad adecuada.

3. Además de las muestras tomadas durante el precintado,
el Instituto podrá remitir algunas muestras testigos para su
inclusión en los cámpos de postcontrol. .

4. Los 'cultivos de los campos de. postcbntrol se realizarán
de forma que las plantas queden situadas en filas distanciadas
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- Monogennia.
- Preparaciones especiales,
- Puntuación.
- Calibre.

VIII.3. Semillas importadas:

Las semillas que se importen con destino a su vell'ta en el co·
marcio nacional podrán comercializarse en los envases origina
les, pero si las especificaciones que vengan indicadas no con·
tienen todos los requisitos exigidos en el punto VIIL2 de este
Reglamento, el importador deberá· colocar etiquetas qua com
pleten los mencionados datos,· o bien se podrá p¡oceder por el
personal del Instituto a etiquetar y precintar de nuevo los en·
vaaes, siguiendo un sistema _análogo al descrito en este It-egla
mento para las semmas de producción.,: nacional.

IX. Relaciones entre productores y colaboradores,

IX.!. .Contratos de producción:

La producción de semilla -certificada de remolacha por agri
cultores Golaboradorea está sujeta al establecimiento de un
contrato que. cumpla lasnornias seualadas en el Reglamento
General de Control y Certficaci6n, con el productor que tenga
asignada la zona a que pertenezca la fince. objeto' del mismo,

·En este contrato deberan figUrar, entre'otros, los datos sobre
semilla o plantón recibid.os por el colaborador del productor

9. Los actuales productores de semillas de remolacha con
autorización provisionaL'que, deseen continuar en sus activida;.
des, deberán solicitar- ,del Ministerio de Agricu~tura. a través
del Instituto, de acuerdo con las nonnas del Reglamento Téc
nico General de Control y Certificación de Semillas y Plantas
de Vivero, y en un plazo .. má,ximo de tres meses, a partir de
la publicación de este Reglamento, el titulo de Productor de
Semillas. con carácter definitivo•. en alguna de las categorías
de obtentor o seleccionador. .

A los. ac1:uales productores de semilla de remolacha con
autorización definitiva cuyas 'instalaciones y demás condicio
nes no cumplan los requisitos de _este Reglamento se Jes con
'cede -un plazo de tres· años para su adaptaCión.

VII). Comercialización. -

VIII.!. Sólo podrán comer.cializarse seQ1illas de remolacha
incluidas en alguna de las cuatro calificaciones cariológicas que
figuran en 11.3.1. Excepcionalmente, cuando las condiciones eco
lógicas lo aconsejen, el Instituto podrá. autoriZar la comérciali
.zación, con la _calificación de ,poliploides, de lotes de semillas
con un porcentaje de diploides· de hasta un 50 por lOO, siempre
que la proporción de. triploides sea superior al 25 por 100. Estas
circunstancias figurarán en la correspondiente etiqueta que de
berá ser a-probq,da previamente .por el Instituto.

VIIt2. Etiquetas:

Las semillas obtenidas por los productores pqdrán salir al
comercio; bien en los envases en que han sido certificadas y pre
cintadas por el Instituto y provistas, por tanto, de etiquetas y
precintos oficiales o en envases precintados pqr el propio produc·
toro al fraccionar en ést~ los que atlteriormente hubiesen sido
certificados y ·predntadospor el Instituto. En este segundo caso,
el tamauo máximo de estos envases será de _2.5 kilogramos para
la remolacha azucarera y de un kilogramo para la forrajera.
El productor hará referencia ~ certificado oficial media.nte eti
quetas exterior e interior y SU éstas podrán sustituirse las indi·
caciones correspondientes a los datos de análisis por la tefe
rencia de que ..la' semilla cumple. las condiciones mínimas para
la pureza y germinación que marCa la legislación vigente,.. Los
envases que se utilicen serán siempre nuevos:.

PaIlL los envases precintados por el productor y siempre que
la etiqueta exterior vaya adherida o impresa en el envase y,
por tanto. con seguridad' de permanenda en el mismo, se exime
al productor de la obligación de colocar la etiqueta interior.
Para los envases de materlal transparente podrá utilizarse, si
así lo desea el productor, sólo su etiqueta interior colocada de
forma que pued:<tleerse exténonnente. En la etiqúeta del pro·
ductor. o impreso equivalente -en su caso. deben figut:ar. como
mínimo.' los datos que se indican. en el punto 2.2 del Reglamen·
to General de Control y Certificación {Orden ministerial de 26
de julio de 1973} y además en cada caso 'los si~ientes:

al Para todas las semillas:

Grado de ploidia {diploides, triploides. tettap!oides o poli~

ploidesJ.

convenientetnQnte, según variedad. El taInafto de las parcelas
vendrá determinado por un minimo de cien plantas.

5.' Queda prohibido. arrancar lá!plantas .no típicas y las
espigáq.as prematuramente con relación a la. variedad comer~

cial ti las de otras elW8CieS o variedades botánicas del génen;>
~aeta. que hubieran nacido en fas filas de los cultivos ~
comprobación, aSl como eliminar los pies enfermos o tocados
por plagas o enfermedades.

La .obligación de establecer campos de postcontrol se ex
tiende a los importadores de semilla de remolacha.

6; Los productores de semilla certificada¡ deberán anotar
en un libro regIstro. cuyo modelo debe ser aprobado previa,
mente por el Instituto, las observ&:iones del campo de post·
control.

De las plantas obtenidas en este campo deben1n res~ñarse

los. siguientes· datos: .

Para la remólacha azucarera: Caracteres de riqueza rela
tivaen porcentaje de· az~car, rendimiento en raices por hec·
tárea y rendimiento de azúcar por hectárea. Se indicarán
otros caracteres. teJes como forma. y desarrollo de las' hojas y
raíces, proporción de hoiaa y,.. coronas, tolerancia a ·las e:J.fer
medades y resistencia a 'espigado. Tudos estos caracteres se
referirán a una localización determinada del cultivo.

Para la .remolaCha (orrajera.: Forma," tamano, peso y color
de la raíz; contenido'en. materia seca; rendimiento en raices
por hectárea y rendimiento _de materia seca por hes,tarea. Se
indicarán otros caracteres, tales como forma 'y desarrollo de Has
hojas, proporción de hojas y coronas, fracción de la raíz fuera
o dentro del suelo, tolerancia a las enfermedades y resistencia
a, espigadQ. Todos estos caracteres se referirán a una localiza·
ción determinada; de cultivo.

Vil. Requisitos pará ser. productor.

Los productores que se dediquen a la obtención y comercio
da semUlas c.ie remolacha azucarera y forrajera deberan cum
plir los siguientes requisitos:

l. Disp.oner. por lo menos, de' un Técnico de grado supe·
rior y de dos- de gr~o medio· y d~lnúmero de Capataces o ¡ns·
pactares de campo necesarios en -relación con el volumen de
la producción. El número de estos CaPa~aces o InspeCtores de
campo nunca será inferior a uno por . cada 200 hectáreas de
portagranos.

2. Disponer de las superficies necesarias de cultiyos direc·
tos para todo el proceso de conservación que se siga para la
obtención de semilla de ,base, así como la producción de esta
semilla en la proporción necesaria:; .

3. Disponer de las instalaciones de laboratorio que exija
el método de conservación seguido, así como para ias deter
minaciones de llureza, pod"r gerininativo. humedad y ploidia
en semillas y riqueza azucarera o_materia seca eñ raíces. En
el caso de remolácha" azucarera, se 'deberá disponer de medios
para la determinación de otras' características tecnológicas
de lacaUdad de las raíces.

4, Disponer' de las Instal8{:iones de recepción. limpieza. se·
lección' ·mecánica, almacenamiento, tratamiento y envasado d_e
las -semillas. en la proporción necesa:ria para la manipulación
anual, éomo mínimo. de 1.000 toneladas de semilla de remola·
cha azucarere. o de ·200 tone1#ldas de semilla de remolacha
forrajera.

S. Con fines complementarios delpostcontrol. disponer de
campos propios o arrendados para· efectuar en enos. siembras
de las semillas producidas, en una superfiCie minimapara que
puedan cultivarse 100 plantas por lQte.Esta obligación tam·
bién se extiende a. los importadores.

6. LleTar un libro regiStro de· almacén con el movimiento
de la semilla, tanto de 'base como certificada.

7. Producir Ú1d~viduall1'lente o en régimen de asociaciqn el
material departida y la. semilla base precisa para cubrir, al
menos, _el 70 por. 100 de las neces~dades de semilla de b~e,

salvo causas d-e fuerza mayor, A este respecto. podrá autori·
zarse. a petición d~ los interesados. la constitución de asocia·
ciones de dos omás"prodilctores_ para la producción de sEl'milla
de ,base y generaciones anteriores. Estas asociaciones debe
rán ser capaces de realizar la investigación necesaria, especial
mente en materla de mejora de variedades" si así lo acuerdan
los productores, en CUyo ~o podrán coordinar y convenir su
trabajo con Centros nacionales o extranjeros de investigacion
y con- el Instituto. '. '

8./ Disponer de los mec:tios adecuados .para realizar directa~

mente los tratamientos fltosanitarios necesarios durante el
cultivo en las parcelf.)S dedica.das a la. producción de semilla
de b~e,

bl Para semillas mo«ogénnenes y de precisión: '
,.~
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Enfermas

Porcentaje

Semillas Semillas
d. ""'" certificadas

ID, m,
~~---- ----"......---~

700 400

1.500 1.000

500 300

1.000 1.000

Porcentaje

Efpigadas prematura
mente

Categoría
de la

semilla

1. .-Fhoma betae~ (OudJ Frank. .-(Pleosporabetaeh BjórHng.
2. Amarillez (..-Yellow virus,,). Raza 41.

el Enfermedades .transmJsibles a que se reiiere el apartado
anterior.

d) Máximos admisibles de plantas espigadas prematuramente
y plantas enfermas.

En En
En semi- parcelas En semi- parcelas

llera pcrta- llera poría-
granos granos

--~-~---_._--- ~.

Base O 0,1 O

.1
O

Certificada 0,1 0,5 0.1 0,3
I

Para la determinación de las anteriores proporciones se efec
tuará un número no inferior a cinco cQnteos. hechos al azar
y afectando cada uno de ellos a 400 o más plantas.

el Plantas de otras variedades botánicas y comerciales de la
especie ..Beta vulgaris L." o plantas fuera de tipo.

ParCelas de portagranosde semilla base: Uno por mil,
Parcelas de portagranos de semilla certificada:

Variedades azw:areras: Uno por miL
Variedades forrajeras: Dos por:inil.

~ Otras variedades forrajeras ..
- Variedades azucareras o con

otras especies,· subespecies y va
riedades del género' ..Beta L.,.

Variedades forrajeras con:

Grupos y calificación

bJ Aislamientos mínimos.

~ Otras variedades azucareras . ,_
_ Variedades +'orrajeras o con otras

especies, subespedes y varieda
des del género «Beta L.,.

Variedades azucareras con:

0.,5 Has.
0,5 Has.

Cultivo
por.

colaborn.clÓn
Clase

X. Disposiciones transitorias.'

1. Para la remolacha azucarera se admitirá excepcionalmen
te la producción de semillas de categoría áutorizada cuando se
trate de variedades diploides y siempre "que se realice en con
diciones que garantiCen el mantenimien.to suticiente de sus
características de pureza varietal a juicio del Instituto.-

2. Pa~a la remolacha forrajera, y en tanto se disponga de
cantidad suficien~ de material parental y de base a juicio del
Instituto, Se aamitirán a certificaci6n semillas de categoría auto
rizada.

3: En ambos casos yen lo que sea apli<abJe, se seguirán
Por loo productores las normas previstas en este Reglamento
para la semilla certificada, a menos que se indiqu.e lo con
trario;

ANEJO t

Requisitos generales de los pro'cesos de producción

al Tamdño mínimo. de las parcelas para la.s producción de se
milla certificada.

XI. Disposición final.

ElpreseItte Reglamento entrará en v.igor a los treinta dias
de su publicación.

Para las siembras y plad!aciones que estuvieran efectuadas
el día- de la entrada en vigor de este Regiamento, regirán las
normas vigentes en el momento de su publicación.

Queda·facultado el Instituto para dictar las disposf'iones
complementarias de este ijeglamento.

Culti'o d¡,'ecle I
--~---I~----·_·I

Azucarera,. 2 Has. '1

Forrajel'E(!J. ' -...... 0,5 Has.

y las operaciones y labores que deben realizarse durante el cul
tivo, ~í como el plazo máximo fijado para la entrega de la to
talidad de la semilla por los colaboradores,

Cuando las circunstancias lo aconsejen est.oil contratos serán
visadas o diligenciados por el' Instituto u Organismo en quien
éste delegue. Cuand,o er:.tas circunstancias se presenten, los pro
ductores serán avisados para que divulguen la necesidad de este
requisito entre sus colaboradores, con una anticipación de tres
meses a la fecha normal de contratación.

IX.2. Entrega y recepción- de la producción:

Los agricultores co1Jlboradores de los productores sólo po
dnin vender la semilla de remolacha obtenida al productor con
quien hubiera colJ.tratado previamen~ el cultivo. Recfproca,~

~ente. 19S ,productores ~endrán obligados a retirar toda la se
milla de remolacha producida po¡- _sus colaboradores y que. se
ajuste a las condiciones estipuladas en el contrato citado' en
IX,!,

ANEJO 11

Requisitos de las semHJas ·deremolacha

al Coeficientes aplica.bIes a los lotes.

•
='f===~====~===,=""== -~,--====

Máximo semillas de Germinación mínima después de catorce días

------ -----------,----1----

Categoría

Pureza especí·
rfea mínima

Porcentaje

Otras plantas
rultivadas

Porcentaje
--~---"._-

Majas
hierbas

Poreen.tu]"

Humedad
máxima

Porcentaje

Para cualquier categoría

Calificación
Porcentaje

De base ~:....

Certificada

.7

97

0,1

0,5

,O

0,1

15

15

Semillas monogérmenes, de precisión, cali-
bradas y diploides .

Otras semillas .
63
68
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bl Porcentajes mtnimos de semillas germinadas, que no origt
nen más que una sola pm.ntula, aplicables a los lútes. MINISTERIO DE COMERCIO

D1SPONGO,

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Ad~nas en la forma que figura a continuación:

Derecho
arancelario

ArticuloPartida
arancelaria

15228 DECRJ¿TO 217211974, de 20 de julio, por el que se
modifica el texto y nivel arancelarios de: la sub
partida 84'!ij-H (máquinas automdticas para la ela
boración de cigarros y cigarrillos.)

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta,. del Ministerio de Comercio. de 30 de mayo; autoriza en
su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas in
teresadas, para formular, de conformidad COn 10-, dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran~

cel da Aduanas. .
Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de

dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami·
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e 1m·
portacióD, se ha estimado conveniente- modificar la subpartida
arancelaria 84.59~H,

En su virtud, y en uso de la. autorización conferida en el
articulo s,exto, número cuatro, d-e la mencionacla Ley Arance·
laria .de uno de mayo de roil novecientos ses~nta.. a propuesta
ael Ministro de Comercio y previa deliberación del Consefo de
Ministros en sureuni6n del dia cincoc1'e Julio de mil novecien~

tos setenta y cuatro,

ANEgO 111

Para semillas monogérmenes, de precisión y calibradas, bien
-sean pildoraqas o no, se establecen los siguientes calibres ba
sados en la utilización de ¿amices de mallas redondas,-

. .
Calibrado l.-Los cali"Qres se establecerán por fracciones de

0,25 milímetros a partirde 2.5 miHmetros. La tolerancia admi
tida entre diámetro superior e inferior será de 1 milímetro
y como máxHno se admitlrá que' un 6 por 100 en peso de las
semillas esté fuera de dicha .tolerancia.

Calibrado.II.-Los cal1bres se establecerán por fracciones de
0.25 milímetros' a partir de 2,5 milImetros. La tolerancia admi
tida entre. diámetros superior El' inferior será de 1,75 milfme~

tras y como máximo se admitirá ,que un e por 100 en peso
de las semillas esté'fuera de dicha. tolerancia.

N~ngún glomérulo deberá tener un dUtmetro superior a 8 mi
límetros.

- Semillas monogérmenes: 90 por 100.
- Semillas de precisión:

Variedades diploides: 58 por roO.
Otras semillas: 63 por 100.

En tod.o caso, para las semillas de precisión el porcentaje en
glomérulos que den tres pláptulas o más no debe sobrepasar
el 5, calculado. sobre glomérulos germinados.

Comercialización de las semi~las

-.) Calibres.

El Ministro de Comercio.
NEMESIQ FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

Artículo seglJIldo,-El presente Decreto eptrará en vigor el
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

Así 10 dispongo por ~ presenttl Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRfNCIPE DE ESPAÑA

b) Puntuación.

Clase ordinaria: Menos de 150 puntos.
Clase 'special: En-tre 150 Y 160 puntos.
Clase extra: Más de 100 puntos;

el Normalización· de capacidad de los envases.

1. Semillas normales.

Remolacha azuc~rera: l'kilogramo, 2,5 kilogramos, 5 kilogra
mos. 10 kilogramos, 2S kilogramos, 50 kilogramos.

Remolacha forrajera: 100 gramos, 250 gramos, 500 gramos,
1 kilogramo, 5 kil~gramos, 10 kilogramos, 25 kilogramos.

2. Semillas de precisión y monogermenes.

Adenu\s de las capacidades previstas para la semilla. nor~

mal, para el caso de las semillas de precisión y monogérmenes
se autoriza el envásado en unidades de 100.000 glornérulos o su
equivaleate, según la puntuación establ~ida en" el apartado bl
de este Anejo.

84.59 H Máquinas especiales para tratamIento
y, elaboración del tabaco: Cámaras
y tambores pa-:-a' humectación T
acondicionamiento, silos regulado~

res, máq\JJnas para deshacer mano-
tUles y máquinas para batir y se~

parar la: vena de la hoja; máquinas
automáticas .para la .elaboración de
cigarros o clgarrillos . 5%

Padecidás omisiones en la redacción de la Resolución de
28 de junio de 1974, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado..
numero 169, de fecha 16 de julio de 1974, el apartado 15,3 de
la misma queda 'redactado de la siguiente forma:

..El programa de inseminaciones se realizará con criterio
ord(¡lnado, de modo tal que en el plan anual de reproducción
de las explotaciones a las. que pertenecen las hembras que
corresponden al ..Rebaño Adherido al Esqgema.. deberán inter
venir al menos tres sementales. uno de los cuajes tendrá qua
ser el toro' joven en prueba y el resto libremente elegidos por
el criador entre los que ftguran en' el catálogo, dentro de las
disponibilidades de dosis seminales existentes._

Madrid, 23 de julio de 1974.-El Director general, Claudia
Gandarias Beascoechea.

El Decreto-ley número siete, de treinta de junio de mil nov~

cientos sesenta, y stete, estableció las bases desarrolladas poste
riormente en el Decreto dos mil cuatrocientos. ochenta y dos/mil
novecientos sesenta y. siete, de ·c'1nco dé octubre, para la regu~

!arización de las concesiones de bonIficaciones arancelarias a la
importación de mercancías destinadas a la fabricación de bie-
nes de equipo en ,régimen de construcción mixta. .

Dado el actual estado de desarrollo de la industria española.
es· factible abordar con· toda garantia la fabricación de penetra·
ciones eléctricas para reactores nucleares.

La fabricación de estas· p.enetraciones para reactores nuclea·
res presenta un gran interés para la aconomia nacional•. tanto
por lo que significa de garantía lO solidez para los futu~9s p.ro~
gramas de expanJ3ión industrial, como. para la actual 6ltuaclón
de la Balanza Comercial ti y de Pagos, al mismo tiempo que
representa. un nuevo escalón de importancia para la fabricación
nacJ-,?nal en sussspectos técnico, laboral, eto.

15227 RESOWCION d,.. la Direceión General de la Pro
duecílm. 'Agraria por la que. se modifica la de 28 de
junio de 1914. que aprobaba el Esquema de Valora
ción Genéttco·Funcional de Toros Jóvenes.

15229 DECRETO 2173/1974, de 20 de Julio. por el que se
aprueba la resolución-tipo para la fabricación. en
régtmen ele construCción mixta, de penetraciones
eléctricas para reactores nucleares (partida arance·
laria 85.19~B).


